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SERVICIO Y VIGILANCIA PRIVADA 
VIPRIJAC Cía. Lida. 

Machala, Marzo 16 de 1999. 

Señor 
RAMIRO JARAMILLO CARRION 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que los socios de la Compañía 

SERVICIO Y VIGILANCIA PRIVADA, VIPRIJAC Cia. Ltda.- al 

momento de celebrar el contrato de Constitución de la Compañía 

tuvo el acierto de elegir a usted por el periodo de cinco años para 

gue ocupe el cargo de PRESIDENTE. 

La Compañía de Responsabilidad Limitada SERVICIO _Y 

VIGILANCIA PRIVADA, VIPRIJAC Cia. Ltda. Se constituye 

mediante Escritura Pública celebrada en Machala el día veintiséis 

de Febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el señor 

Notario Sexto del cantón Machala abogado LUIS_ ZAMBRANO 

LARREA e inscrita en el Registro Mercantil con el número 235 y 

anotada en el Repertorio bajo el número 398, el dieciséis de 

Marzo de mil novecientos noventa y nueve. 

Atentamente, 
JA 

ANÍS > 
PILAR JARAMILLO CARRION 
SECRETARÍA AD-HOC 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía SERVICIO Y 

VIGILANCIA PRIVADA, VIPRIJAC Cia. Ltda.. Machala, 16 de 

  

Marzo de 1999. 
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FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en 

el Registro Mercantil con el” No. 239 y anotado ' en el 

Repertorio bajo el No, 400, ARRIETA RIRTRRK 
> 

Machala, a 18 de Marzo de 1.999 
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